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                                                            ACTA DIRECTIVA AUVE 

 

Se realiza en plataforma zoom, inicio 13 hs  

 

ORDEN DEL DIA: 

- ACTA ANTERIOR  

- ASAMBLEA GENERAL  

- AREA ACADEMICA, PROXIMA CHARLA 

- FORMULARIO PARA SOCIOS SOBRE INTERES EN AREAS DE TRABAJO 

- AREA BIENESTAR: TEMA PRODUCCION DE HEMODERIVADOS  

- INTRUSISMO PROFESIONAL  

 

PARTICIPANTES:  

RITA ROCCA 

ELISA MICHELINI 

GUILLERMO CANCELA 

ANDREA CARLUCCIO 

JOSE VEROCAY 

ANDRES RUSIÑOL 

XIMENA RAMOS  

 

 

 

- SE ACEPTA ACTA ANTERIOR  
 

- ASAMBLEA GENERAL 
 

 
La Asamblea general ordinaria se celebra dentro de los 60 días siguientes al cierre del ejercicio 
económico. El cierre del ejercicio es el 31 de marzo. se deberá presentar memoria anual y balance 
económico. en la reunión de Directiva de Abril fijaremos fecha para mayo realizar la Asamblea 
general, cumpliendo con el estatuto vigente.  
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- AREA ACADEMICA  
 
EL Dr. Luiz Vasconellos se comunicó con José Verocay para ponerse a disposición para dar una 
charla, su especialidad es Neurología y Neurocirugía. estamos de acuerdo de fijar fecha para abril 
luego de turismo.  
El 25 de marzo está fijada la charla de la Dra. Analía Galias, se recuerda volver a dar difusión. 
 

- FORMULARIOS PARA SOCIOS  
 
Se confecciono el formulario para difundir a los socios, para que den su opinión sobre temas de 
interés a trabajar y/o participar. se decide cambiar el área medicamentos y antidoping a Medicina 
Deportiva, para que se amas amplio los temas que se puedan abordar en dicha Área además de los 
temas de antidoping y medicamentos.  el formulario se difundirá con esa modificación.  
 

- BIENESTAR  
 
El área bienestar trato el tema establecimientos hemoderivados equinos, existe un protocolo 
realizado por el MGAP sobre ese tipo de producción y un manual de buenas prácticas. La 
autoridad encargada de su control es el MGAP. es por ello que el área bienestar considera que no 
se debe expresar públicamente sobre este tipo de producción.  
Se solicita al area bienestar reúna la legislación y el material sobre el tema y su análisis, en un 
breve comunicado para ponerlo a disposición de los socios. De existir alguna sugerencia o 
propuesta sobre este tema, estudiarlo y presentarlo a la mesa equina, que es al ámbito donde 
podemos plantear las problemáticas al MGAP.  
 

- INTRUSISMO PROFESIONAL  
Se decide fijar reunión con el estudio de abogados contratado por la SMVU para poder realizar 
alguna especie de documento, protocolo de cómo deben realizar las denuncias los socios.  
 
Hora de finalización  de la Reunión  14:30hs  

 

 


